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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jíffllnlstraclón . — Intervenclóa de Fondos 
it 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700-

de la Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Lunes 21 de Noviembre de 1960 
Núm. 265 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con •! 

10 por 100 para amortización de empréstito 

por 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boi ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más.. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ . 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales* 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. . 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos. ; 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEOÑ 

Pecios topes máximos para la venta 
al público de frutas g verduras 

A continuación se detallan los pre 
^os topes máximos fijados por esta 
delegación Provincial y que, apro
ados por la Comisaría General, re 
8lr*n en esta capital y provincia, 
Jara U venta al público de frutas y 

auras, durante la semana que 
^prende los días 21 al 27 de los 
Orientes, ambos inclusive: 

Ha. Ig. 

an2anas Reineta selectas.. . 10.00 
M ̂ Zanas corrientes 5.50 

Muslo de Dama 11.00 
er*» corrientes 6,00 

Ptás.kg. 

UVÍÍS Aledo y A l m e r í a . . . . . . . . 12,00 
A c e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,00 
Espinacas... i 7,00 
Repollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de Cántaro 1,50 
Coliflor 6,60 
Cebollas grano de oro A 4,00 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . 3,00 
Pimientos encarnados....... 5,00 
Pimientos verdes 3,00 
Zanahorias • 3,50 

Los anteriores precios respon
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no podrán ser incre-
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de Noviembre de 1960. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

5286 Antonio Álvarez de Rementeria 

Coinisltn Profinclal de Serricíos 

A N U N C I O 
Autorizada esta Comisión para la 

contratación directa de las obras que 
al ñnal se indican, incluidas en el 
Plan Provincial de Obras y Servi
cios de 1958, por el presante se invita 
a los contratistas a quienes pudiera 
interesar para que formulen sus pro
posiciones con arreglo al modelo que 
se inserta, reintegradas con póliza 
de seis pesetas, hasta el día 25 de los 
corrientes en la Secretaría de esta 
Comisión, calle Fajeros, núm. 1 de 
10 a 13 horas, en la que se hallan de 
manifiesto los proyectos y pliegos de 
condiciones: 

OBRAS QUE SE CITAN 
Transformación en regadío.—«Canal 

de Cofiñal». 
Presupuesto de contrata: 290.607,03 

pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Mejora g ampliación de la Zona re

gable de Villauerde de Arcagos, 
Presupuesto de contrata: 348.307,57 

pesetas. 
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Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza defíinitiva: 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 

Abastecimiento de agua de Santa Cruz 
del Sil (1.a Fase). 
Presupuesto de contrata: 240.396,91 

pesetas. 
Plazo de ejecución: seis meses. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 

Abastecimiento de agua de Velilla 
de la Reina, 
Presupuesto de contrata: 499.940,06 

pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
León, 18 de Noviembre 1960. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Alvarez de Rementeiia 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . . . . . . . . ,̂ mayor de edad, veci

no de . . . . . . , que habita en . . . . . . • 
provisto de Documento Nacional 
de identidad número 
expedido en . . . . . . con fecha 
de««( . * * • de •. » • • • i • * * de 

obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 

incompatibilidad que señala la 
Ley de Administración y Contabili
dad, y demás disposiciones vigentes, 
enterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero de fecha . . . y ha
biendo examinado el proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que 
se exigen para la contratación di
recta de las obras de 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción 
a los mencionados documentos por 
la cantidad de . . . . . . . . . (aquí 
proposición por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advirtién 
dose que será desechada la que no 
exprese la cantidad de pesetas y cén
timos escrita en letra). 
5281 Núm. 1440.-217,90 ptw. 

BISTRITI m m IB LEtN 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para ti* 
tulación de la concésión el permiso 
de investigación nombradS «Astorga. 
no-Vergara» núm. 12.042, de 59 per-
tenencias de mineral de hierro, sito 
en el Ayuntamiento de Castropoda-
me, siendo concesionario la Socie. 
dad «Explotaciones Industriales y 
Mineras Barrios-Garnelo, S. R. C.», 
domiciliada en Bahamonde (Lugo), 
cuyo representante en León es don 
José Morán Menéndez, con domici
lio en la calle del Fuero, núm. 7. 

Lo que se anucia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplí-
miento de lo dispuesto en el articulo 
92 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, advirtiendo 
que contra esta declaración cabe re
curso, en el plazo de quince días há 
hiles, ante, la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir déla 
fecha de esta publicación. 

León, 16 de Noviembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5214 

D I S T R I T O M I N E R O D E L E Ó N 

T í t u l o s d e m i n a s 

Camplido lo dispuesto en el artículo45 del Reglamento de Minería, se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia que ép esta Jefatura de Minas se han recibido los Títulos de propiedad de las minas que se expresan a con. 
tinuación, advirtíendo a los interesados que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 94 del mismo Reglamento, dt' 
berán presentarse a recoger él Titulo en el plazo de quince días, a partir de la fecha de esta publicación'. 

Número 

11.721 
11.724 
11.776 
11.822 
11.868 
11.957 
12.298 

12.324 

12.333 
12.353 

12.353 bis 
12.640 

NOMBRE DE L A MINA 

«Los Alonsos», . . . 
«Oliva» 
«San Gen adío II». 
«Silván Bis» 
«San Genadio IV» 
«Bárbara». . . . . . . 
«Benigna» 

«Prolongación Astorgana 
de Wagner» 

«Maragata de Wagne r» . . . . 
«Luisina»., , , 4, 
«Luisina» (2.* Fracción) . . . 
«Ana Tercera» 

Has. 

363 
30 

210 
100 
295 
130 
935 

803 
174 
60 
10 

190 

M I N E R A L 

Hierro,. 
Plomo.. 
Hierro, i 
Carbón, 
Hierro., 

Id. ., 
Id. ., 

Id 
Id. 
Id. . . . . . 
Id 

Ca rbón . . . . 

TERMINO MUNICIPAL 

Viilamanín. 
Congosto. 
San Esteban de Valdueza. 
Cabrillanes. 
Borrenes. 
Castropodame, 
Astorga, Brazuelo y Castrillo de 

Polvazares. 

Astorga y San Justo de la Vega. 
Castrillo de los Polvazares y BrazaciO' 
Castrillo de los Polvazares y Astorga* 
Astorga. 
Cistierna. N 

León, 15 de Noviembre de 1960. —El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

lerficio de Coacentradén Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Villapadier-
0a, declarada de utilidad pública y 
¿e argente ejecución por Decreto de 
16 dé Julio de 1959 (Boletín Oficial 
del Estado del 31 del mismo mes, nú
mero 182), que redactado por el Ser
vicio de Concentración Parcelaría el 
Anteproyecto-de concentración par
celaria, estará expuesto al público 
dorante el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al de su ter
cera inserción de este Aviso en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y du-. 
rante el tiempo adicional que el Ser
vicio dé Concentración Parcelaria 
estime preciso para llevar a cabo el 
replaoteó. 

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen-
tración podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, y en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el Anteproyecto. 

Los documentos relativos al Ante
proyecto de la zona expuestos a dis
posición del público, son los siguien
tes: 

a) Plano de la concentración, en 
el que se reflejan los lotes de reempla 
zo asignados a cada uno de los pro
pietarios en equivalencia de las par
celas de procedencia atribuidas a los 
abismos y, en su caso, de la porción 
de tierras que les ha correspondido. 
Las fincas reservadas figuran en el 
Anteproyecto como atribuidas a los 
mismos propietarios que las tenían 
anteriormente. 

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las an-
j'guas y nuevas parcelas, y de los va-
tej68 eonvencionales correspondien-

, c) Servidumbres prediales que de
cía e^ta^ecerse según las convenien-

as de la nueva. ordenación de la 
^Piedad. 
c h í recI.uiere a los titulares de dere 
bie ^ sjtuaciones jurídicas que hu 
ced •s^0 ya acreditadas en el pro 
exce01161110 ^e concentración, con 
dial ^e âs servidumbres pre-
Dron-8, para Q06- de acuerdo con los 
lote ri arios afectados Y dentro del 
pQr r? reemplazo, señalen la finca, 
r rcion de finca o parte alícuota 

de la misma, según los casop, sobre 
'asaque tales derechos o situaciones 
^urídicas han de quedar establecidas 
en el futuro; apercibiéndoseles de 
que, si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado, la trasla
ción se verificará de oficio por el 
Servicio de Concentración Parcela
ria. 

León, 16 de Noviembre de 1960.— 
El Jefe de la Delegación (ilegible). 

5197 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Zambroncinos 

del Páramo 
Aprobado por el Ministerio de la 

Gobernación, Administración Local, 
Sec. 2.a, 3.°, núm. 3.200» de fecha 19 
de Septiembre de 1960, expediente 
para desafectar de carácter comunal, 
y transformar en el de propios, 
2-03-76 hectáreas de terreno impro
ductivo, cuyas fincas se describirán 
más adelante, en cumplimiento de 
lo acordado por esta Junta Vecinal 
y público Concejo, y con el fin de 
utilizar el importe de su venta como 
recurso para la construcción de 
casa Maestros en esta localidad, 
se abre información pública por tér
mino de treinta días, para oir cuan
tas reclamaciones|puedan formular
se, pudiendo ser examinado dicho 
expediente en la Secretaría de esta 
Junta, pues así está acordada la ena
jenación de los bienes siguientes: 

Finca improductiva al polígono 2, 
parcela núm. 51, al pago de Zam
broncinos, de 12 95 áreas de cabida; 
linda: Norte, Gaspar F. Honrado; 
Este, Clemente de la Fuente; Sur y 
Oeste, camino de San Pedro, Núme-
mero del inventario, 35. 

Finca improductiva al polígono 6, 
parcela núm. 337, al pago Laguna-
Espino, de 1-28-14 Has.; linda: Norte, 
Eleuterio Alvarez Diez; Este, Elidió 
Domínguez; Sur, camino Pobladura 
de Pelayo García; Oeste, Aniano 
Grande Medina. Núm. del inventa
rio, 47. 

Finca improductiva, p o l í g o 
no 39-40, parcela 135, pago camino 
Zotes, de 14-32 áreas; Norte. José 
Gutiérrez Barrera; Este, Manuel Ra
pado; Sur, Francisco Ugidos Lozano; 
Oeste, Soledad Guzmán Segurado. 
Núm. del inventario, 57. 

Finca improductiva, polígono 39-
40, parcela 156, pago camino Zotes, 
de 48-35 áreas. Norte, Francisco Ver 

dejo Domínguez; Este, Francisco 
Verdejo Domínguez; Sur, Estanis
lao Verdejo; Oeste, Juan Verdejo Re
bollo. Núm. (leí inventario, 58. 

Todas ellas han sido valoradas por 
esta Junta y Concejo, en veinticinco 
mil pesetas, ya que los líquidos im
ponibles asignados son muy inferio
res a la suma reseñada, y cuyo apro
vechamiento es de utilidad para los 
vecinos de'Zambroncinos. 

Zambroncinos, a 14 de Noviembre 
de 1960.-Juan González. 5227 

Junta Vecin&l de Castromudarra 
Anuncio de concurso-subasta . — La 

Junta Administrativa de Castromu
darra, convoca a concurso-subasta 
para la enajenación de unas fincas 
rústicas propiedad de la misma. 
Dicha subasta tendrá lugar el cinco 
de Diciembre del corriente año, y 
hora de las cinco de su tarde. Las 
parcelas en mención, se subastarán 
independientes entre sí, y por pujas 
a la llana, las que serán adjudicadas 
al mayor postor. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, por medio 
del presente anuncio. 

Castromudarra, 14 de Noviembre 
de 1960. — El Presidente, Máximo 
Villafañe. 
5206 Núm. 1427 —39,40 ptas. 

Junta Vecinal de Santibáñez 
de Valdeiglesias 

Interesando a esta Junta hacer uso 
de los derechos que la concede el 
número 7 del artículo 122 del Regla
mento de organización, funciona
miento y régimen jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de 
Mayo de 1952, y Circular de la D i 
rección General de Administración 
Local de 19 de Junio. de 1953, está 
tramitando expediente para trans
formar en bienes de propios la par
cela considerada comunal, núm. 146 
del Polígono 23 del Catastro de Ri
queza Rústica de esta provincia, en 
término de este pueblo, y sitio de 
Vayo de la Sebe, de cabida ochenta 
y una hectáreas, y que linda: Norte, 
terrenos de la Junta Vecinal de San
tibáñez, y otros; Sur, Andrés Castri-
lio Castro y otros; Este, José Jarrín 
Prieto y otros, y Oeste, término de 
San Esteban y otros. 

La causa de la transformación 
que se pretende, es por no haber 



sido objeto de disfrute comunal du
rante más de diez años, y ser prácti
camente inaprovechable su explota
ción colectiva, por lo que es conve
niente el cambio de afectación y 
destino, y -asf se acordó unánime
mente por esta Junta en la corres
pondiente sesión, después de cele
brado concejo público, en la que la 
mayoría de los vecinos se.,pronunció 
de igual modo. 

En cumplimiento de las citadas 
disposiciones legales, y antes de re
mitirse el expediente referido al Mi
nisterio de laB Gobernación, por el 
presente, se abre información pú
blica, a fin de que dentro del térmi
no de un mes, a contar de la publi
cación de este edicto, puedan los 
que lo deseen formular las reclama
ciones que les interesen ante esta 
entidad local menor. 

Santibáñez de Valdeiglesias, a 15 
de Noviembre de 1960,—El Presi
dente, Manuel Castro. 5218 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo regl|jnen-
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Cabañas de la Dornilla 5221 
Fresno de la Valduerna 5237 
Pesquera • ' 5243 
Villaverde de Sandoval 5244 
Benazolve 5244 

Admínistracidn de jusíicía 
ADOiENCM TERHITÜHL OS V I L U D O U 

Hallándose vacante en la actuali 
dad los cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis 
posiciones orgánicas vigentes, en el 
térmttio de un mes, a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia: 

Juez de Paz sustituto de Campazas. 
Fiscal de Paz de Cabrillanes, 
Valladolid, 14 de Noviembre de 

1960.-E1 Secrétario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.0: El Presi
dente, Cándido Conde Pumpido. 

5215 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo núm. 86 de 1960 a 
instancia de D. Rafael Fernández 
Fernández, vecino de i León, contra 
D. Hilario Suárez, vecino de Azadón, 
en los que se acordó sacar a pública 
subasta por segunda vez y rebaja 
del 25 por 100 de la valoración, los 
bienes siguientes: 

Un camión, de cinco toneladas, 
marca ríDodge», matrícula M 27.241, 
de 25 HP., en buen estado, valorado 
en 40.000 pesetas, y 

Para el acto del remate se ha se 
ñalado el día seis de Diciembre pró
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a las once y media, previ
niendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras ^partes del tipo de su
basta o sea de 30.000 pesetas, y que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en León, a doce de Noviem 
bre de mil novecientos sesenta.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
5194 Núm. 1430.-86,65 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. uno 
de los de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 190 de 1960, recayó la resolu 
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a nueve de Noviembre de mil . nove
cientos sesenta. El Sr. D. Fernando 
Domínguez-Berrueta Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
número 190 de 1960 contra Martín 
Echevarría Zabal, mayor de edad, 
natural de Murieta (Navarra), soltero, 
hojalatero, hijo de Luis y de Mila
gros; José Losada Prada, de 16 años, 
natural de Sarriá (Lugo), soltero, gi
tano, hijo de Manuel y de Antonia, 
y Antonio Echevarría Zabal, de 16 
años, feriante, hijo de Luis y Mila 

gros, todos ellos sin domicilio fij0 
por supuesta falta de hurto, en vif, 
>ud de denuncia formulada por An. 
gel Ballesteros Bello, mayor de edad 
hijo de Albino y Teresa, con áoin\, 
cilio en esta ciudad, calle Perales 
número 8, y 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Martín Echevarría Zabal, José Losa
da Prada y Antonio Echevarría Za-
bal, de la falta de hurto que se les 
imputaba, declarando de oficio las 
costas causadas.—Así, definitivanaeo. 
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Domínguez - Be-
rrueta.—Rubricado». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación en legal forma 
a los denunciados Martín Echeva
rría Zabal, José Losada Prada y An
tonio Echevarría Zabal, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello el presente, visado por el 
Sr. Juez en la ciudad de León, a 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos sesenta.—Mariano Velasco.-
V.0 B.0: El Juez Municipal núm. uno, 
FernandoiD.Berrueta. 5109 

Cédulas de notificación 
Se hace saber por el presente, que 

en él juicio de cognición número 142 
de 1960, que luego se hará mérito, 
en grado de apelación recayó senten' 
cía de la Superioridad, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de Octubre de mil no' 
vecientos sesenta. El limo. Sr. don 
Carlos de la Vega B?nayas, Magistra-
do Juez de l . " Instancia núm. dos <!« 
León, ha visto en grado de apelación 
los autos de juicio de'cognición pro
cedentes del Juzgado Municipal oe 
igual número de esta ciudad, insta' 
dos por Radio Eléctrica Castellana. 
S. A., representada por el ^T0CXî  
dor don Isidoro Muñiz Alique y 
fendida por el Letrado don Cipria° 
Gutiérrez López, contra don Fra^ 
cisco Vaquero Alonso, mayor 
edad, vecino de La Bañeza, quC ^ 
ha comparecido en este recurso, 
reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que debo confirmar y ^ 
firmo én todas sus partes la seDseS-
cia a que este rollo se refiere, ^ 
timando así el recurso de ape*8 



r 

ta. 

interpuesto por Radio Eléctrica Cas
tellana, S. A., a quien se imponen 
{ns costas de esta alzada. 
, Con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos originales al 
juzgado de procedencia para notifí 
cación a las partes y ejecución.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgan^0» 1° pronuncio, mando y 
flrmo.—Carlos de la Vega.—Se publi
có en el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
¿el Sr. Juez, en León, a cuatro de 

viembre de mil novecientos sesen-
a.—El Secretario, A. Chicote.—Visto 

bueno: El Juez Municipal núm. dos, 
Siró Fernández. 
6188 . Núm. 1428.—78.75 ptas. 

Se hace saber por el presente, que 
m el juicio de cognición número 123 

de 1960, que luego se hará mérito, 
en grado de apelación recayó senten
cia de la Superioridad, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de Octubre de mil nove
cientos sesenta. El limo. Sr. D. Car 
los de la Vega Benayas, Magistrado 
Juez de 1." Instancia núm. dos de 
León, ha visto en grado de apelación 
los autos de juicio de cognición pro
cedentes del Juzgado Municipal de 
igual número de esta ciudad, insta
dos por Radio Eléctrica Castellana, 
S. A., representada por el Precurador 
don Isidoro Muñiz Alique y defendi
da por el Letrado don Cipriano Gu
tiérrez López, contra don Marcelino 
Castelao Amigo, mayor de ec^d y 
ecino de Matarrosa del Sil, que no 
a comparecido en este recurso, en 

Aclamación de cantidad, y 
Fallo: Que desestimando el recur-
de apelación interpuesto a nom-

ire de Radio E'éctrica Castellana, 
^ A., debo confirmar y confirmo en 
todas sus. partes la sentencia a que 
*ste rollo se refiere, con imposición 
de las costas de esta alzada a dicha 
«ntidaddemandante. Con testimonio 
e esta resolución, devuélvanse los 

*ntos originales al Juzgado de pro 
tes — Í a Para notificación * la8 Par 

y ejecución. 
Así por esta mi sentencia, definiti-
aiente juzgando, lo pronuncio. 

Se n,??,^ flrmo.—Carlos de la Vega. 
oe Publicó en el mismo día. 

Y para que sirva de noHficación 
a' demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
ie\ Sr. Juez, en León, a cuatro de 
Noviembre de mil novecientos se-
enta. —El Secretario, A. chicote.— 

V o B.0: El Juel Municipal número 
dos. Siró Fernandez. 
5189 Núm. 1429—78,75 ptas. 

O 0 

Se hace saber por el presente que 
a,n el juicio de cognición núm. 110 
de 1960, que luego se hará mérito, 
en grado de apelación recayó sen
tencia dé la Superioridad, cuyo en 
cabeza miento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dieciocho de Octubre de mil nove
cientos sesenta. El limo. Sr. D. Car-
ios de la Vega Benayas, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia número dos de 
León, ha visto en grado de apela 
ción, los autos de juicio de cogni
ción procedentes 4el Juzgado Muñí 
cipal de igual número de esta ciudad., 
instados por Radioeléctrica Cast 
lanji, S. A., representada por el Pro 

curador D. Isidoro Mufüz Alique \ 
iefendida por el Letrado D. Cipria
no Gutiérrez Lóper, contra D. José 
Otero Moarés, mayor de edad y ve 
ciño de Matarrosa del Sil, que no ha 
comparecido en este recurso, en re 
clamación de cantidad, y x 

Fallo: Que desestimando el recur 
so de apelación interpuesto por Ra 
Ijoeléctrica Castellana, S A., debo 
confirmar y confirmo en todas sus 
partes la sentencia a que este rollo 
se refiere, con imposición de las eos 
tas de esta alzada a dicha deman 
dante. Con testimonio de esta re 
solución, devuélvanse los autos a) 
Juzgado de procedencia para notifi 
cación a las partes y ejecución. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos de la Vega. 
Se oublicó en el mismo día. 

Y para que sirva de notifi ación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto buano 
del Sr. Juez, en León, a cuatro de 
Noviembre de mil novecientos se
senta.—El Secretario, A. Chicote.— 
V.0 B,0: El Juez Municipal núm. 2, 
S r̂o Fernández. 
5186 Núm. 1432.-77,20 ptas 

Se hace saber por el presente que 
en el juicio de cognición núm. 171 
de 1960, que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia de la Superiori
dad en grado de apelación, cuvo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecinueve de Octubre de mil no
vecientos sesenta. El I!mo. Sr. D. Car
los de la Vega Benayas, Magistrado 
Juez de 1.* Instancia núm. dos de 
León, ha visto en grado de apela

ción, los autos de juicio de cogni
ción procedentes del Juzgado Muni
cipal de igual número de esta ciudad, 
instados por Radioeléctrica Caste
llana, S. A., representada por el Pro
curador D, Isidoro Muñiz Alique y 
defendida por el Letrado D. Cipria* 
no Gutiérrez López, contra D. Aveli-
no Lago Monroy, mayor de edad, 
vecino de San Román de Bembibre, 
que no ha comparecido a este re
curso, sobre reclamación de can
tidad, y 

Fallo: Que desestimando el recur
so de apelación interpuesto por Ra
dioeléctrica Castellana, S. A., contra 
la sentencia a que este rollo se refie
re, debo confirmar y confirmo en 
todas sus partes dicha resolución, 
con imposición de las costas del re
curso a la promotora del mismo. 
Con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos originales al 
Juzgado de procedencia para notifi-

ación a las partes y ejecución. 
Así por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos de la Vega.,, 
Se publicó en el ninsmo día de la 
fe^ha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
leí Sr. Juez, en León, a cuatro de 
Noviembre de mil novecientos se-
<pnt9.—E' Secretario, A. Chicote.— 
V.0 B ": El Juez Municipal núm. 2, 
Siró Fernández. 
5187 Núm. 1433.-81,90 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena 
do Alejandro A^arez Escudero, hijo 
de Santiago y de Josefa, de diecinue
ve años de edad, de estado soltero, 
vecino que fue de León, natural de 
León, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumüia siete días de 
arresto menor aque le resultan im
puestos en juicio de faltas núm. 131 
de 1960. por hurto a la Recíe, po
niéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado Municipal 
núm. dos de León. 

Y para que se inserte en t i BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 

| presente en León, a 14 de Noviembre 
;de 1960- E' Juez Municipal, Siró 
Fernández. — El Secretario, A Chi
cote. 5191 

\ o s ' 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena-



6 
do Juan Bautista Díaz Ramos, Irjo 
de Juan y de Josefa, de treinta años 
de edad, de estado soltero, vecino 
que fue de León, natural de Abda 
lajís (Málag ), cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla seis días 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas núm. 180i60, por 
lesiones, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
Municipal núm. dos de León. 

Y para qua se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a 14 de Noviembre 
de 1960r-El Juez Municipal, Siró 
Fernández.—El Secretario, Chi 
cote. 6190 

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las Autoridades 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena 
do Tirso Sánchez Vigo, hijo de des 
conocidos, de treinta y siete años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fue de Noreña (Oviedo), natural de 
Zamora, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que cumpla tres días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 148 de 196o, por 
lesiones y daños, poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal núm, 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFiciAL.de la provincia, se pone el 
presente en León, a 14 de Noviembre 
de 1960.— El Juez Municipal, Siró 
Fernández. —El Secretario, A. Chi
cote. 5192 

quez Mera, asistido del Letrado don 
Ramón Lázaro de Medina, y de otra 

como demandada, Antracitas del 
SU, S. A., no compareciente en jui
cio, sobre despido; y 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro nulo el despido del actor Juan 
Vázquez Mera, condenando a la de 
mandada Antracitas del Sil, S. A., 
cuyo domicilio es ignorado, a que le 
readmita a su puesto de trabajo e 
dénticas condiciones, y le abone los 

salarios correspondientes al tiempo 
que transcurra desde la fecha del 
despido, y la en que tenga lugar la 
readmisión. Se advierte a las partes 
que contra este fallo pueden interpo 
ner recurso de suplicación en el pía 
zo de cinco días, previa consignación 
de la cantidad objeto de condena in
crementada en el 20 por 100 y depó 
sito de la suma de 250 pesetas, caso 
de ser recurrente la demandada.— 
Francisco-José Salamanca Martín.— 
R ibricado.» 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada An
tracitas del Sil, S. A., en ignorado Izález. 
paradero, se inserta la presente en el 5169 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
catorce de Noviembre de mil nove' 
cientos sesenta. — Francisco José Sa-
lamanca Martín. 5196 

NABISTRATDBA DE T R U U I DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de - Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos 777/60 

seguidos ante esta Magistratura por 
Juan Vázquez Mera contra Antraci 
tas del Sil, S. A., sobre despido, «e 
ha dictado la presente sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva es como sigue: 

«(Sentencia.—En la ciudad de León 
a catorce de Noviembre de mil nove 
cientos sesenta.—Vistos por el Ilus 
trísimo Señor Magistrado de Trabajo 
de León y su provincia D. Francis 
co José Salamanca Martín, los pre 
sentes autos de juicio seguidos ante 
esta Magistratura entre partes, de 

tgmaniialde Recites 
de Veianmada 

Se convoca a todos ios participes 
y usuarios de esta Comunidad, a la 
Junta General ordinaria que se ha 
de celebrar en la Consistorial el día 
4 de Diciembre de 1960, a las once 
de la mañana en primera coavocato-
ria, y si en ésta no se reuniese núme
ro de partícipes para tomar acuer-
dos, a las-doce horas en segunda 
convocatoria, siendo válidos 1 os 
acuerdos en segunda con cualquier 
número de asistentes. 

ORDEN DEL DIA 
L* Lectura del acta anterior. 
2. a Examen de la Memoria se

mestral. 
3. ° Fijación del reparto por de

rramas para 1960, 
4* Revisión d e l presupuesto 

de 1959. 
5 • Ruegos y preguntas. 
Vega quemada, 15tle Noviembre de 

1960. Ei Presidente, Alejandr» Gon-

Núm. 1431.-68,25 ptti. 

Comunidad te Reíanles "las Niti l l-

nas" i e Natacbana-Sastrepodaia 
Se convoca a Junta general ordb 

maria a todos los usuarios de las 
aguas y artefactos de la misma, para 
•1 día 11 de Diciembre, en el local 
señalado Escuela de niñas de este 
pueblo, a las 11 de la mañana en 

En virtud de las atribuciones que ^ primera convocatoria, y si no hubie-
me están conferidas por el artículo ra número suficiente de usuarios, se 
106del ReglamentodeHermandades efectuará a las 12 en segunda, con 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Gradefes 

cualquiera que sea el número de 
asistentes, y serán válidos todos los 
acuerdos que se tomen. 

1.° Lectura del acta anterior. 
\ 2.* Examen de cuentas y gastos 
que presentará ei Sindicato. 

S.0 Derrama para el año 1961. 
4.e Acordar en Junta general có-

Sindicales del Campo, en relación 
con el inciso d) del articuló 2 y apar
tado 7.° del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades, 
Registrador de la Propiedad del par
tido y contribuyentes todos, que he 
nombrado Recaudador a D. Leandro 
Nieto Peña, quien tendrá como auxi-
liares a sus órdenes a D. Julio, don mo y quién l ia de hacer el cobro 
Leandro, D. José María, D. Antonio, 5.# Ruegos y preguntas 
D. Angel y D. Santiago Nieto Alba, 
vecinos de León. 

Y para dar cumplimiento a las dis
posiciones vigentes vengo en publi
car este edicto. 

Dado en Gradefes, a 11 de Noviem
bre de 1960. —El Jefe de la Herman-

Matachana, a 5 de Noviembre^* 
1960.-El Presidente. Ramiro Rodr1' 
guez. 
5016 Núm. 1434.-63,00?^ 

una y como demandante, Juan Váz- dad, Pablo Fernández. 5240 

L E O N 
Imprenta de la Diputacióa 
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